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Factura: 002-001-000020701 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    [Escritura NE [20 171701032P 00182 | 

  ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE ENERO DEL 2017, (10:09) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

a una y Documento de No. 5 se Persona que lo 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Jurídica  ÍLAFLIA HOLDING S A REPRESENTADO POR Íruc 179266820400 JECUATORIA [CONSTITUYEN [GABRIEL LOPEZ 
4 NA TE PONCE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA ¡CONSTITUYEN 
Natural LOPEZ PONCE GABRIEL DERECHOS CÉDULA 1711449320 NA TE 

A FAVOR DE 

. Documento de No. a Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente Identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquiá 

PICHINCHA QUO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERYACIONES:   
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
[o 1000.00 ]   

  

  

 



  

ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701032P00182 

Factura No.: 002-001-000020701 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ZLABS-ECUADOR S.A. 

OTORGADA POR: LAFLIA HOLDING S.A. Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1500.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y cuatro de 

Enero del dos mil diecisiete, ante mí, DOCTORA MARIA GABRIELA CADENA 

LOZA, NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía ZLABS-ECUADOR S.A., el señor LOPEZ PONCE 

GABRIEL, de nacionalidad ECUATORIANA, en representación de: la compañía 

LAFLIA HOLDING S.A., de nacionalidad ECUATORIANA,; el señor LOPEZ 

PONCE GABRIEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, en la avenida Siena y Miguel Ángel, La 

primavera uno (1), cumbaya., número dos uno cuatro (2140), con número de 

teléfono cero nueve nueve cinco seis cinco dos uno cinco cinco (0995652155), 

correo electrónico gerencia(Mbiocells.med.ec por sus propios y personales derechos, 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

solicitan sean agregadas; y, me autorizan expresamente a obtener y agregar como 

habilitante el certificado biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema 

  

 



nacional de identificación ciudadana obtenido de la dirección nacional de registro 

civil al amparo del convenio existente, en aplicación al artículo setenta y cinco de la 

ley orgánica de gestión de la identidad y datos civiles; bien instruidos por mí la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre 

y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

torgamiento de esta escritura: 
  

  

  

  

            

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

LAFLIA HOLDING — [ECUATORIANA QUITO LOPEZ PONCE 
S.A. GABRIEL 
LOPEZ PONCE ECUATORIANA [CASADO QUITO 
GABRIEL 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es ZLABS-ECUADOR S.A.. Artículo Segundo 

(29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU; ACTIVIDADES DE 

ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ  



  

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / 

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

47.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es do CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL 

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al UN MIL inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (II). Del gobierno y de la administración, Artículo 

Sexto (69).- Norma general,- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo  



  

ser reelegidos indefinidamente, Artículo Séptimo (7%).- Convecatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañias. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía, Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XID de la Ley de 

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

  

  

  

  

CAPITAL SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital Capital por 
accionistas Acciones suscrito pagado pagar 
suscritores 
LAELIA HOLDING — [850 850.0 850.0 00 
A, 

LOPEZ PONCE 150 150.0 150.0 00 
GABRIEL 
TOTALES 1000 100.0 100.0 0.0               

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) LOPEZ CHIRIBOGA MAURICIO, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) LOPEZ PONCE 

  

 



  

GABRIEL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICTTUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines, En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y  



  

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 
£ 

e | 

A | : 

LOPEZ PONCE GABRIEL 
CEDULA: 1711449320 

En Representacion de: LAFLIA HOLDING S.A. 

  

A 
i 1 A 

¿ A 

MA 
LOPEZ PONCE GABRIEL 
CEDULA:-1711449320 

  

  

Firma Notario! úblico(a): 

Ss SES 

co L 

DOCTORA 4 LOZA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
s se , Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711449320 

Nombres del ciudadano: LOPEZ PONCE GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALAREZO GUEVARA ANA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: LOPEZ CHIRIBOGA MAURICIO 

Nombres de la madre: PONCE SERRANO VERONICA DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2017 

Emisor: MARÍA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

Firma válida,    
N? de certificado: 173-004-99917 

A 
173-004-9991+ 

Location: Ecuador           
  

    
  

      
    

      
      Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Dirección General de Registro Civil, 

 



  

Z21FHI2 

Quito, 31 de marzo de 2016 

Señor 
Gabriel Lopez Ponce 
Presente.- 

Estimado señor: 

Cúmpleme manifestarle que los accionistas de la compañía LAFLIA HOLDING S.A, 
en su constitución tuvieron el acierto de elegir a Usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía, gestión que la desempeñará por el período de cinco (5) 
contados años a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. 

Le corresponde al Gerente General de la compañía, todas las atribuciones conferidas, de 

conformidad al artículo vigésimo primero del Estatuto Social, además de ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía LAFLIA HOLDING 5.4. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatuto 
Social de la Compañía que consta de la Escritura Pública de Constitución, otorgada el 
23 de marzo de 2016, ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara Garcés 
Almeida e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 30 de marzo de 2016, 

en el repertorio número 12677, bajo el número 1331. 

Atentamente, 

o a 
E > A e 

delo or nioo 
Sebastián Dueñas Riofrío 
C.C 1715184329 

ACEPTACIÓN: Quito, 31 de marzo de 2016 

Por la presente acepto el cargo de Gerente General de la compañía LAFLIA 
HOLDING S.A), para el cual he sido nombrado y me comprometo a desempeñarlo fiel 
y legalmentg. , 

Gabriel Lopez once 
C.51711449320 

   

 



REGIS SIRO 
MERCANTIL 

QUÍITO 

  

     TRÁMITE NÚMERO: 21715 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

14912 

12/04/2016 

5102 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

ERG DE E 
FECHA 2 . 

DE INSCRI 

REG 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   LAFEA HOLDING S.A. 
  

  
LOPEZ PONCE GABRIEL 
  

  

    

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
IDENTIFICACIÓN 1711449320 
CARGO; GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM ++ 1331 DEL 30/03/2016.- "NOT. 6 DEL. 75/03/2018 PAZ 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ¡NERGÓNO o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EMÍSIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S)-BE) MES DE ABRIL DE 2016 

¿    t 4 de ga 

DRA. 4 An 'A ELIZ só CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resoLciGVoS Ama 2685) 
REGIST CANTIL DEL CANTÓN QUITO 

   
% 
e 
w 

    
0 

$ 
2 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIL OE" LLAR 

¿E     
e, 
Mi o 

NOTARIA TRIGÉSIMA 5 EGUNDA DEL Cc PROTOCOLO N 2017-17-04-39. PLE 1EZ ANTÓN QuITO FACTURA NO AD 
Razon En vta a ad 8 la facultad blevsto ia A ariel decocra de dea bla peo 20 el bumeral quinto del 

Página 1 de 1 

   

    

Dresente es Dotocojra eee la del documen gico que el 0rosad obra daa OS e pido Ss 3 devolvio al 
Quito, da LO . Lot A) uti (08) 

Ves 
PRA, BABR, NOTARIA CES BES     
      

CADENA - LOZA 
MDA DEL CANTON QUITO 

   



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    SOCIEDADES 
: «Je hace blenjal país! 

NÚMERO RUC: 1792668204001 

RAZÓN SOCIAL: LAFLIA HOLDING S A 

NOMBRE COMERCIAL: | 

REPRESENTANTE LEGAL: LOPEZ PONCE GABRIEL t 

CONTADOR: NAVARRETE SANGOQUIZA VIVIANA . 
ELIZABETH k 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: El] z 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN : 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 22/04/2018 

FEC. INSCRIPCIÓN: 22/04/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN: 18/08/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL A A 
VENTA POR MAYOR Y MENOR DE ACCIONES 

  

DoMIciLjO TRIBUTARIO”: A a Pa A , 
Provincia: PICHINGHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barrio; LA PRIMAVERA Calle: SIENA Numero: 214 Interseccion: MIGUEL ANGEL Edificio: MATTER 
Oficina: 0 Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DE LA IGLESIA DE LA PRIMAVERA Email: controflerbiocell.med,ec Telefono Trabajo: 023550043 Celular: 
0989229349 . 

  

    [DomIEILIO ESPEGIÁL. o 
SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS - 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

      [k DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS A A 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN VZONA A PICHINCHA CERRADOS 0 

  

  

  Código: RIMRUC2016001284249 

Panam: DEJAFIMMALS MNa-20-EE ARA        



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 

; ute hace bido al paísi 

NÚMERO RUC: 1792668204001 
RAZÓN SOCIAL: LAFLÍA HOLDING S A 

; 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS '-: 2 ES US ATT O E 

No. ESTABLECIMIENTO: — 0101 Estada: ABIERTO - MATRIZ FEG. INICIO ACT: 22/04/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC, REINICIO: 

AGTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA POR MAYOR Y MENOR DE ACCIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barrio: LA PRIMAVERA Calle: SIENA Numero: 214 Interseccion: MIGUEL ANGEL Referencia: A UNA 
CUADRA DE LA ¡GLESÍA DE 1.A PRIMAVERA Edificio: MATTER Oficina: 01 Emaul: controllerfbiocell.med.ec Telefono Trabajo. 023550043 Celular, 0989229349 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITU 

PROVOCOLO NN? 2017 

  

2732 p ULIE. 
y    

     

   PACTURAN? ¿occanacnoccc o - .. 
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ELA CADENA LOZA 
FGUNDA DEL CANFON QUITO    

  Código: RIMRUC2016001284249 

Parla. MEA ISOC Nina. ARA        


